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JUZGADO TERCERO DE FAMILILA 

Ibagué Tolima, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Por secretaría, verifíquense los depósitos judiciales que existen a la fecha por 

descuentos para cuota de alimentos provisionales. 

 

CUMPLASE 
 

RVH 
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